
 

 

 

Oficio Nro. IESS-DNTI-2020-0029-OF

Quito, D.M., 14 de mayo de 2020

Asunto: Aviso de Contratación Pública Prevista en cumplimiento del "Acuerdo Comercial entre la Unión

Europea y sus Estados miembros por una parte y Colombia, Perú y Ecuador, por otra"

 

 

Señora Economista

Laura Silvana Vallejo Páez

Directora General
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Con un atento y cordial saludo, señora Economista, me permito informar que el Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social (IESS), en cumplimiento de lo dispuesto en el Apéndice 4, Anexo XII del “Acuerdo

Comercial entre la Unión Europea y sus Estados miembros por una parte y Colombia, Perú y Ecuador, por 

otra”; así como, lo definido en la Guía práctica para la aplicación del mismo, solicita al Servicio Nacional de

Contratación Pública, la publicación del “Aviso de Contratación Pública Prevista”, en la página WEB

establecida para este efecto, conforme lo detallado a continuación: 

 

Datos de la Entidad Contratante: 
 

RUC: 1760004650001 

Dirección:
País: Ecuador, Provincia: Pichincha, Cuidad: Quito, Dirección: Av. 09 de Octubre

N20-68 y Jorge Washington 

Contacto:
Operador del portal: Angélica Johanna Aucancela, correo electrónico:

angelica.aucancela@iess.gob.ec, teléfono: 3969300 ext. 1103, celular: 0995703629 

Costo por edición de 

documentación:
USD 0,00 No se cobrará por el costo de edición de la documentación 

  

Descripción del Proceso de Contratación: 

Objeto: Adquisición de la Seguridad Perimetral para los Servicios internos y externos del IESS. 

Código de

Proceso en 

SERCOP:

SIE-IESS-SDNCP-14-20 

Código CPC: 5129000250 

Código Cpc

Nivel 5:
51290 

Tipo de 

Adquisición:
Adquisición de bien normalizado 

Monto Sin 

IVA:

De acuerdo a la resolución R.E.- SERCOP-2017-0000076 de fecha 16 de marzo del 2017, que

establece en su Art. 1. “Asimismo, las entidades contratantes, al momento de crear y publicar la

documentación del procedimiento de contratación quedan prohibidas de publicar a través del

Portal Institucional de Contratación Pública, información que permita identificar el presupuesto

referencial del objeto de contratación, con el fin de cumplir con lo señalado en el Art. 265 de

esta codificación…”; por lo que, no se indicará el presupuesto referencial para el presente

proceso de contratación. 
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Plazo de 

ejecución:

El plazo total del contrato es de mil ciento setenta (1170) días calendario, contados a partir de la

fecha de la acreditación del anticipo del contrato, dentro del cual, el Contratista deberá cumplir con el

objeto contractual, a plena satisfacción del IESS, de acuerdo al siguiente detalle: 

Productos y Servicios Plazo Condición 

Elementos de hardware y software: · Dos

(2) Equipos en cluster, de alta gama para

Centro de Datos- Quito (Firewall

“Internet” Quito (INTRA) · Dos (2)

Equipos en cluster, de alta gama para

Centro de Datos- Quito (Firewall

“Extranet” Quito (INTER) · Un (1) Equipo

para la gestión y monitoreo de la solución

de seguridad perimetral · Dos (2) Equipos

en cluster, para seguridad perimetral para

Hospital de especialidades de nivel III ·

Dos (2) Equipos en cluster, para seguridad

perimetral para Hospital de especialidades

de nivel III · Dos (2) Equipos en cluster,

para seguridad perimetral para Hospital de

especialidades de nivel III · Transferencia

de conocimientos 

  

Transferencia de Conocimiento: 
  

 

Setenta y cinco (75) días

calendario contados a

partir de la fecha de la

acreditación del anticipo

del contrato.

Entrega, instalación,

configuración y puesta en

funcionamiento de los

elementos de hardware y

software, a plena satisfacción

del IESS, así como la

transferencia de conocimiento

al personal que designe el

IESS y la activación del

soporte técnico del fabricante.

Suscripción del Acta Entrega

Recepción Parcial de los

elementos de hardware y

software, a plena satisfacción

del IESS 

Primer soporte técnico y mantenimiento

preventivo de los equipos de seguridad 

perimetral 

 

Trecientos sesenta y cinco

(365) días calendario,

contados a partir de la

fecha de suscripción del

Acta de

Entrega-Recepción Parcial

de los elementos de

hardware y software.

Suscripción del Acta Entrega

Recepción Parcial del primer

mantenimiento preventivo

para los elementos de

hardware, a plena satisfacción

del IESS. 

Segundo soporte técnico y mantenimiento

preventivo de los equipos de seguridad 

perimetral

Trecientos sesenta y cinco

(365) días calendario,

contados a partir de la

fecha de suscripción del

Acta de

Entrega-Recepción. Parcial

del primer mantenimiento

preventivo de los

elementos de hardware

Suscripción del Acta Entrega

Recepción Parcial del segundo

mantenimiento preventivo

para los elementos de

hardware, a plena satisfacción

del IESS. 

  

  

Tercer soporte técnico y mantenimiento

preventivo de los equipos de seguridad 

perimetral

Trecientos sesenta y cinco

(365) días calendario,

contados a partir de la

fecha de suscripción del

Acta de

Entrega-Recepción Parcial

del segundo

mantenimiento preventivo

de los elementos de 

hardware.

Suscripción del Acta Entrega

Recepción Parcial del tercer

mantenimiento preventivo

para los elementos de

hardware,  a plena satisfacción

del IESS. Suscripción del Acta

Entrega Recepción Definitiva 
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Cantidad de

mercadería o

servicio objeto

de la 

contratación

5. Productos y servicios esperados 

5.1. Productos - Elementos de Hardware. 
5.1.1. Equipos de seguridad perimetral de alta gama para el Centro de Datos del IESS

(Firewall “Internet” Quito (INTRA)) 

Entrega, instalación, configuración y puesta en funcionamiento de un cluster (2 equipos) de

alta gama para el Centro de Datos del IESS de Quito de acuerdo a las características y/o

especificaciones técnicas establecidas por el IESS, los cuales deberán disponer de tres (03)

años de garantía técnica y mantenimiento a partir de la fecha de suscripción del Acta Entrega -

Recepción Parcial de los elementos de Hardware y Software; y, transferencia de conocimiento

en el uso y manejo en las condiciones establecidas por el IESS y en las condiciones del “Nivel

TT2: Transferencia de tecnología dentro de la compra pública de bienes con intensidad

tecnológica baja y media- baja” del Anexo 20 de la Resolución Nro.

RE-SERCOP-2016-0000072 vigente. 

5.1.2. Equipos de seguridad perimetral de alta gama para el Centro de Datos del IESS

(Firewall “Extranet” Quito (INTER)) 

Entrega, instalación, configuración y puesta en funcionamiento de un cluster ( 2 equipos) para

el Centro de Datos del IESS de Quito de acuerdo a las características y/o especificaciones

técnicas establecidas por el IESS, el cual deberán disponer de tres (03) años de garantía

técnica y mantenimiento a partir de la fecha de suscripción del Acta Entrega - Recepción

Parcial de los elementos de Hardware y Software; y, transferencia de conocimiento en el uso y

manejo en las condiciones establecidas por el IESS y en las condiciones del “Nivel TT2:

Transferencia de tecnología dentro de la compra pública de bienes con intensidad tecnológica

baja y media- baja” del Anexo 20 de la Resolución Nro. RE-SERCOP-2016-0000072 

vigente. 

5.1.3. Equipo de alta gama para la gestión y monitoreo de la solución de seguridad perimetral

del Centro de Datos del IESS de Quito 

Entrega, instalación, configuración y puesta en funcionamiento de ( 1 equipo) para el Centro

de Datos del IESS de Quito de acuerdo a las características y/o especificaciones técnicas

establecidas por el IESS, el cual deberán disponer de tres (03) años de garantía técnica y

mantenimiento a partir de la fecha de suscripción del Acta Entrega - Recepción Parcial de los

elementos de Hardware y Software; y, transferencia de conocimiento en el uso y manejo en

las condiciones establecidas por el IESS y en las condiciones del “Nivel TT2: Transferencia

de tecnología dentro de la compra pública de bienes con intensidad tecnológica baja y media-

baja” del Anexo 20 de la Resolución Nro. RE-SERCOP-2016-0000072 vigente. 
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Cantidad de

mercadería o

servicio objeto

de la 

contratación

 5.1.4. Equipos para seguridad perimetral del Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado 

Carbo. 

Entrega, instalación, configuración y puesta en funcionamiento de un cluster ( 2 equipos) para

el Hospital de Especialidades Teodoro Maldonado Carbo de Guayaquil de acuerdo a las

características y/o especificaciones técnicas establecidas por el IESS, los cuales deberán

disponer de tres (03) años de garantía técnica y mantenimiento a partir de la fecha de

suscripción del Acta Entrega - Recepción Parcial de los elementos de Hardware y Software; y,

transferencia de conocimiento en el uso y manejo en las condiciones establecidas por el IESS

y en las condiciones del “Nivel TT2: Transferencia de tecnología dentro de la compra pública

de bienes con intensidad tecnológica baja y media- baja” del Anexo 20 de la Resolución Nro.

RE-SERCOP-2016- 0000072 vigente 

5.1.5. Equipos para seguridad perimetral del Hospital de Especialidades José Carrasco 

Arteaga. 

Entrega, instalación, configuración y puesta en funcionamiento de un cluster ( 2 equipos) para

el Hospital de Especialidades José Carrasco Arteaga de Cuenca de acuerdo a las

características y/o especificaciones técnicas establecidas por el IESS, los cuales deberán

disponer de tres (03) años de garantía técnica y mantenimiento a partir de la fecha de

suscripción del Acta Entrega - Recepción Parcial de los elementos de Hardware y Software; y,

transferencia de conocimiento en el uso y manejo en las condiciones establecidas por el IESS

y en las condiciones del “Nivel TT2: Transferencia de tecnología dentro de la compra pública

de bienes con intensidad tecnológica baja y media- baja” del Anexo 20 de la Resolución Nro.

RE-SERCOP-2016- 0000072 vigente. 

5.1.6. Equipos para seguridad perimetral del Hospital de Especialidades Carlos Andrade 

Marín. 

Entrega, instalación, configuración y puesta en funcionamiento de cluster ( 2 equipos) para el

Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín de Quito de acuerdo a las características y/o

especificaciones técnicas establecidas por el IESS, los cuales deberán disponer de tres (03)

años de garantía técnica y mantenimiento a partir de la fecha de suscripción del Acta Entrega -

Recepción Parcial de los elementos de Hardware y Software; y, transferencia de conocimiento

en el uso y manejo en las condiciones establecidas por el IESS y en las condiciones del “Nivel

TT2: Transferencia de tecnología dentro de la compra pública de bienes con intensidad

tecnológica baja y media- baja” del Anexo 20 de la Resolución Nro.

RE-SERCOP-2016-0000072 vigente. 
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Cantidad de

mercadería o

servicio objeto

de la 

contratación

5.2. Productos - Elementos de Software 

5.2.1. Licenciamiento de software de Equipos de seguridad perimetral de alta gama para el

Centro de Datos del IESS (Firewall “Internet” Quito (INTRA)). 

Entrega, instalación, configuración y puesta en funcionamiento de las licencias de seguridad

perimetral con las características y/o especificaciones técnicas establecidas por el IESS, las

cuales deberán disponer de tres (03) años de garantía del fabricante a partir de la fecha de

suscripción del Acta Entrega - Recepción Parcial de los elementos de Hardware y Software;

y, transferencia de conocimiento en el uso y manejo en las condiciones establecidas por el

IESS y en las condiciones del “Nivel TT2: Transferencia de tecnología dentro de la compra

pública de bienes con intensidad tecnológica baja y media- baja” del Anexo 20 de la

Resolución Nro. RESERCOP-2016-0000072 vigente. 

5.2.2. Licenciamiento de software de Equipos de seguridad perimetral de alta gama para el

Centro de Datos del IESS (Firewall “Extranet” Quito (INTER)) 

Entrega, instalación, configuración y puesta en funcionamiento de las licencias de seguridad

perimetral con las características y/o especificaciones técnicas establecidas por el IESS, las

cuales deberán disponer de tres (03) años de garantía del fabricante a partir de la fecha de

suscripción del Acta Entrega - Recepción Parcial de los elementos de Hardware y Software;

y, transferencia de conocimiento en el uso y manejo en las condiciones establecidas por el

IESS y en las condiciones del “Nivel TT2: Transferencia de tecnología dentro de la compra

pública de bienes con intensidad tecnológica baja y media- baja” del Anexo 20 de la

Resolución Nro. RESERCOP-2016-0000072 vigente. 

5.2.3. Licenciamiento de software de Equipo de alta gama para la gestión y monitoreo de la

solución de seguridad perimetral del Centro de Datos del IESS de Quito 

Entrega, instalación, configuración y puesta en funcionamiento de las licencias de seguridad

perimetral con las características y/o especificaciones técnicas establecidas por el IESS, las

cuales deberán disponer de tres (03) años de garantía del fabricante a partir de la fecha de

suscripción del Acta Entrega - Recepción Parcial de los elementos de Hardware y Software;

y, transferencia de conocimiento en el uso y manejo en las condiciones establecidas por el

IESS y en las condiciones del “Nivel TT2: Transferencia de tecnología dentro de la compra

pública de bienes con intensidad tecnológica baja y media- baja” del Anexo 20 de la

Resolución Nro. RESERCOP-2016-0000072 vigente 

5.2.4. Licenciamiento de software de Equipos para seguridad perimetral del Hospital de

Especialidades Teodoro Maldonado Carbo. 

Entrega, instalación, configuración y puesta en funcionamiento de las licencias de seguridad

perimetral con las características y/o especificaciones técnicas establecidas por el IESS, las

cuales deberán disponer de tres (03) años de garantía del fabricante a partir de la fecha de

suscripción del Acta Entrega - Recepción Parcial de los elementos de Hardware y Software;

y, transferencia de conocimiento en el uso y manejo en las condiciones establecidas por el

IESS y en las condiciones del “Nivel TT2: Transferencia de tecnología dentro de la compra

pública de bienes con intensidad tecnológica baja y media- baja” del Anexo 20 de la

Resolución Nro. RESERCOP-2016-0000072 vigente 

5.2.5. Licenciamiento de software de Equipos para seguridad perimetral del Hospital de

Especialidades José Carrasco Arteaga. 

Entrega, instalación, configuración y puesta en funcionamiento de las licencias de seguridad

perimetral con las características y/o especificaciones técnicas establecidas por el IESS, las

cuales deberán disponer de tres (03) años de garantía del fabricante a partir de la fecha de

suscripción del Acta Entrega - Recepción Parcial de los elementos de Hardware y Software;

y, transferencia de conocimiento en el uso y manejo en las condiciones establecidas por el

IESS y en las condiciones del “Nivel TT2: Transferencia de tecnología dentro de la compra

pública de bienes con intensidad tecnológica baja y media- baja” del Anexo 20 de la

Resolución Nro. RESERCOP-2016-0000072 vigente 

5.2.6. Licenciamiento de software de Equipos para seguridad perimetral del Hospital de

Especialidades Carlos Andrade Marín. 

Entrega, instalación, configuración y puesta en funcionamiento de las licencias de seguridad

perimetral con las características y/o especificaciones técnicas establecidas por el IESS, las

cuales deberán disponer de tres (03) años de garantía del fabricante a partir de la fecha de

suscripción del Acta Entrega - Recepción Parcial de los elementos de Hardware y Software;

y, transferencia de conocimiento en el uso y manejo en las condiciones establecidas por el

IESS y en las condiciones del “Nivel TT2: Transferencia de tecnología dentro de la compra

pública de bienes con intensidad tecnológica baja y media- baja” del Anexo 20 de la

Resolución Nro. RESERCOP-2016-0000072 vigente 
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Cantidad de mercadería o

servicio objeto de la 

contratación

5.3. Servicios. 
Mantenimiento preventivo. 

Un (01) mantenimiento preventivo físico y lógico por año, durante el período de

vigencia de la (s) garantía (s) técnica (s), para cada uno de los siguientes equipos: 

· Dos (2) equipos en cluster de alta gama para seguridad perimetral del Centro de

Datos del IESS (Firewall “Internet” Quito (INTRA)) 

 · Dos (2) equipos en cluster de alta gama para seguridad perimetral Centro de

Datos del IESS (Firewall “Extranet” Quito (INTER)) 

 · Un (1) Equipo para la gestión y monitoreo de la solución de seguridad perimetral 

 · Dos (2) equipos en cluster para seguridad perimetral para el Hospital de

Especialidades Teodoro Maldonado Carbo; 

 · Dos (2) equipos en cluster para seguridad perimetral para el Hospital de

Especialidades José Carrasco Arteaga; y, Dos (2) equipos en cluster para seguridad

perimetral para el Hospital de Especialidades Carlos Andrade Marín. 

Tipo de compra: Bien 

Comprenderá negociación: Conforme la normativa legal aplicable, si corresponde 

Tipo de Procedimiento: Subasta Inversa Electrónica 

Comprenderá negociación: Conforme a la normativa legal vigente 

Fecha límite para presentación de 

solicitudes:
No aplica 

Dirección para presentación de 

ofertas:

País: Ecuador, Provincia: Pichincha, Cuidad: Quito, Dirección: Av. 09 de

Octubre y Jorge Washington, Edificio Zarzuela del IESS, primer piso. 

Fecha límite de presentación de 

ofertas:

De conformidad con lo establecido en los pliegos del procedimiento de

contratación 

Idioma de presentación de las 

ofertas:
Español 

Condiciones para la presentación

de los proveedores:

De conformidad con lo establecido en los pliegos del procedimiento de

contratación 

 

Esta solicitud la realizo en calidad de delegado de la máxima autoridad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social, conforme a las competencias atribuidas en el numeral 16 del artículo 4 de la Resolución Administrativa

No. IESS-DG-DR-2018-008-RFDQ de 21 de noviembre de 2018, vigente. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Christian Santiago Villarroel Ronquillo

DIRECTOR NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  

Copia: 
Señor Magíster

David Arturo Cuaical Pozo

Subdirector Nacional de Seguridad Informática, Encargado
 

Señora Ingeniera

Celia Priscila Ojeda Pico

Subdirectora Nacional de Compras Públicas, Encargada
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Señorita Abogada

Angelica Johanna Aucancela Quishpe

Abogada

dn
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